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	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	XXXX

	Cargo y Entidad:
	XXXX

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA (Artículos 211, 212, 213 y 215 de la Ley 1952 de 2019, modificados por los artículos 36 y 37 de la Ley 2094 de 2021)



(Ciudad), (día mes año)

El (La) Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), dispone analizar la procedencia de una decisión de Apertura de Investigación Disciplinaria, a la luz de los artículos 211, 212 y 215 del Código General Disciplinario, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Hechos:  

El día ____________, se allegó al Ministerio del Interior el radicado _________________, el cual ingresó a la Oficina de Control Disciplinario Interno el día ___________, en el que (el señor (a) o la entidad) __________________, presentó queja (o informe) en contra de _________________ (nombre del disciplinado), en calidad de ____________ funcionarios del Ministerio del Interior para la época de los hechos, por cuanto manifiesta que (hechos disciplinariamente relevantes –descritos técnica jurídica). 

1. Actuación surtida y recaudo probatorio:

En atención a los hechos antes expuestos, el Jefe de Control Disciplinario interno, (Breve resumen de cómo se inició el proceso, si por informe de funcionario público o por queja, y resumen  de los hechos y actuaciones surtidas previas a la Investigación Disciplinaria, así como recaudo probatorio, referencia de pruebas decretadas y practicadas) mediante auto de fecha _____________ ordenó la apertura de indagación previa en contra de _____________________ del Ministerio del Interior, comisionando al funcionario ________________ (nombre abogado comisionado), para practicar e incorporar al expediente las siguientes pruebas: 

· DOCUMENTALES.

· TESTIMONIALES

·  VISITAS ADMINISTRATIVAS ESPECIALES.

COMPETENCIA

De conformidad con lo establecido en los artículos 83, 84 y 93 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, las Oficinas de Control Disciplinario Interno son competentes para conocer de las conductas con relevancia disciplinaria realizadas por funcionarios o ex funcionarios de este ministerio. En virtud de lo anterior, dentro del marco funcional establecido en la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, así como en el Decreto 0714 de 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), el (la) suscrito (a) Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno (E) del Ministerio del Interior, es competente para conocer el presente asunto y adoptar la decisión que en derecho corresponda. 

HECHOS DISCIPLINARIAMENTE RELEVANTES

En atención a lo colegido en la queja disciplinaria (o informe de servidor público, así como de la información que hubiere generado el inicio oficioso de la acción disciplinaria por parte de la Oficina de Control Disciplinario Interno) objeto de pronunciamiento, se tienen como hechos disciplinariamente relevantes a investigar, I) (Se enuncian, brevemente y de manera clara y concreta, los hechos de relevancia disciplinaria que encauzarán la actuación probatoria por parte de la autoridad disciplinaria).

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Colige el artículo 211 del Código General Disciplinario que “Cuando con fundamento en la queja, en la información recibida o en la indagación previa se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria, el funcionario iniciará investigación disciplinaria”, esto es, que producto del cumplimiento de la finalidad de la Indagación Previa, o de la evaluación de la noticia disciplinaria procederá apertura de la Investigación Disciplinaria.

En dicha medida, la Investigación Disciplinaria, tiene como fines la verificación de la ocurrencia de la conducta; determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad, así mismo, la doctrina especializada[footnoteRef:1] ha indicado que, además de los anteriores, en esta etapa procesal se deben esclarecer los motivos determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se cometió, el perjuicio causado a la administración pública con la falta, y la responsabilidad disciplinaria del investigado”, previa identificación del posible autor o autores de la falta disciplinaria, siendo posible afirmar que basta con esta última circunstancia para proferir decisión de apertura de Investigación Disciplinaria. [1:  MEJÍA OSSMAN, Jaime. ORTIZ PERALTA, José Omar. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO, EN LÍNEAS JURISPRUDENCIALES, DOCTRINALES Y PRÁCTICAS DEL DERECHO DISCIPLINARIO. 2023, Bogotá, Ediciones Doctrina y Ley, pág., 152 y ss.] 


Ahora bien, este despacho da inicio a la actuación probatoria en con el fin de identificar al posible autor de la falta disciplinaria, esto a partir de la presentación de solicitudes de información (Se indican los id de las solicitudes de información, incluyendo sus reiteraciones) así como de la revisión del escrito de queja (o informe) y sus anexos.

(Se incluyen las motivaciones del despacho para la decisión).

(Analizar concretamente los hechos y las pruebas recaudadas) 

Así las cosas, dentro de la presente indagación previa se evidencia que (nombre del funcionario {a} investigado [a), estuvo vinculado (a) al Ministerio del Interior, por tanto, se encuentra establecido el primer criterio jurídico de imputación en sede disciplinaria, esto es, la previa existencia de una relación especial de sujeción por parte de (nombre del funcionario {a} investigado [a); en dicha medida, a la luz de la normatividad disciplinaria es sujeto disciplinable, cumpliendo así con el requerimiento legal establecido en el artículo 211 de la Ley 1952 de 2019 (modificada por la Ley 2094 de 2021), para proferir decisión de apertura de Investigación Disciplinaria.

Que, el artículo 211 del Código General Disciplinario, señala:

“ARTÍCULO 211. Procedencia de la Investigación Disciplinaria. Cuando, con fundamento en la queja, en la información recibida o en la indagación previa se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria el funcionario iniciará la investigación disciplinaria”.

En efecto, la investigación disciplinaria tiene como finalidad, conforme del artículo 212 de la Ley 1952 de 2019, la de:

“verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causa de exclusión de responsabilidad.

Que el artículo 26 del Código General Disciplinario dispone que constituye falta disciplinaria “…la incursión en cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de 
responsabilidades contempladas en esta ley”, las cuales, según lo estipulado en el artículo 27 de la misma normatividad, podrán ser realizadas por acción u omisión “…en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones”.	

(Realizar un juicio de adecuación preliminar respecto de la conducta objeto de investigación disciplinaria y su posible, esto para efectos de que el investigado, al momento de conocer los hechos por los cuales se le investiga, tenga plena posibilidad de acudir a la figura de la confesión y/o de la aceptación de cargos) 

En tal sentido, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 211 y 212 de la Ley 1952 de 2019, antes enunciados y con fundamento en el acervo probatorio obrante en el expediente, procederá a ordenar la apertura de investigación disciplinaria, con el objeto de verificar la ocurrencia de la conducta del funcionario previamente identificado, determinar si la misma es constitutiva de falta disciplinaria o si se actuó al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad, esclarecer las circunstancias en las que se realizó, demostrar si hubo perjuicio sufrido por parte de la administración, su estimación, y la determinación del grado de responsabilidad del investigado[footnoteRef:2].  [2:  SANCHEZ HERRERA, Esiquio Manuel. Dogmática Practicable del Derecho Disciplinario. Cuarta Edición. Ediciones Nueva Jurídica. Bogotá. 2020. Pág. 365. ] 


IDENTIDAD DEL PRESUNTO AUTOR O AUTORES

La autoría del comportamiento que da origen a la presente investigación es presuntamente imputable a los servidores públicos (indicar nombre completo, número de documento de identidad y el cargo que ocupaba para la época de los hechos). 

Por lo anterior, la presente investigación recae sobre la presunta conducta irregular que compromete el comportamiento de (nombre del funcionario {a} investigado [a), en su condición de _______ (cargo que ostentaba para la época de los hechos objeto de investigación), adscrito(a) a ___________ (nombre dependencia), para la época de los hechos, por presuntamente: ______ (descripción conducta presuntamente irregular).

BENEFICIOS DE LA CONFESIÓN O ACEPTACIÓN DE CARGOS

Conforme lo señala el numeral 5 del artículo 215 de la Ley 1952 de 2019, modificada por el artículo 37 de la Ley 2094 de 2021, se le hace saber al disciplinable, tal como dispone el artículo 162 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el art. 30 de la Ley 2094 de 2021, sobre la oportunidad y beneficios de la confesión y de la aceptación de cargos, que a su tenor literario indica: 
“La confesión y la aceptación de cargos proceden, en la etapa de investigación, desde la apertura de esta hasta antes de la ejecutoria del auto de cierre. Al momento de la confesión o de la aceptación de cargos se dejará la respectiva constancia. Corresponderá a la autoridad disciplinaria evaluar la manifestación y, en el término improrrogable de diez (10) días elaborará un acta que contenga los términos de la confesión o de la aceptación de cargos, los hechos, su encuadramiento típico, su clasificación y la forma de culpabilidad. Dicho documento equivaldrá al pliego de cargos, el cual será remitido al funcionario de juzgamiento para que, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su recibo, profiera el respectivo fallo.
Si la aceptación de cargos o la confesión se producen en la fase de juzgamiento, se dejará la respectiva constancia y, se proferirá la decisión dentro de los quince (15) días siguientes. La aceptación de cargos o la confesión en esta etapa procede hasta antes de la ejecutoria del auto que concede el traslado para alegar de conclusión.
Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte.
El anterior beneficio no se aplicará cuando se trate de las faltas gravísimas contenidas en el ARTÍCULO 52 de este código. En el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de esta ley.
PARÁGRAFO. No habrá lugar a la retractación, salvo la violación de derechos y garantías fundamentales. (Modificado por el ARTÍCULO 30 de la Ley 2094 de 2021)”.
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 211 de la Ley 1952 de 2019, se ordenará abrir investigación disciplinaria cuando se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria.
En mérito de lo anteriormente expuesto, el (la) suscrito (a) Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior,

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar apertura de INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de (nombre y apellidos del investigado, numero de documento de identidad, cargo que ostentaba para la época de los hechos objeto de investigación) de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Tener como pruebas las allegadas y/u obrantes en el expediente. Con fundamento en los artículos 147 y siguientes de la Ley 1952 de 2019, ordenar la práctica de las siguientes pruebas:

(Ejemplos: )
1. Solicitar a la dependencia información relacionada con el asunto. 
1. Citar a rendir Declaración Juramentada al Funcionario.
1. Decretar y Practicar las demás pruebas que surjan y sean necesarias para esclarecer los hechos y las que soliciten los investigados. 
 
TERCERO: Informar al (a la) señor(a) (nombre y apellidos del investigado), que de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 112 del Código General Disciplinario, tiene derecho a ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, si así lo solicita, de manera libre y sin apremio del juramento, haciéndole saber que puede estar asistido de un abogado que lo represente, para lo cual se fijará fecha y hora, una vez él (ella) lo solicite.

CUARTO: Por Secretaría se adelantarán las siguientes diligencias: 

1. Informar y comunicar conforme señala el artículo 216 de la Ley 1952 de 2019, y Resolución No. 456 del 14 de septiembre de 2017, a la Viceprocuraduría General de la Nación para que decida sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente.
 
1. Solicitar a la Subdirección de Gestión Humana del Ministerio del Interior, copia de la providencia de nombramiento y posesión del disciplinado, constancia sobre antecedentes laborales disciplinarios internos, última dirección residencial registrada en la hoja de vida y certificación respecto de los ingresos recibidos por el (la) señor (a) ___________ en su condición de XXXXX para el año XXXX

1. Verificar en la página web SIRI de la Procuraduría General de la Nación los antecedentes Disciplinarios de cada uno de los Investigados e incorporar copia al expediente.

QUINTO: Notificar personalmente la presente decisión al señor(a) (Nombre Del Disciplinado), advirtiéndole que en contra de la misma no procede recurso alguno y que deberá suministrar la dirección en la cual recibirá comunicaciones, la dirección de correo electrónico en caso de que por escrito acepte ser notificado de esta manera. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación, indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia, de conformidad con el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 20 de la Ley 2094 de 2021, en armonía con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la Ley 1952 de 2019.

Se le pondrá en conocimiento a la disciplinable sobre los beneficios de la confesión expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

Además, adviértasele que puede nombrar defensor para que lo represente en el curso de las diligencias y que tiene derecho a solicitar ante este despacho para ser escuchados y/o presentar versión libre de los hechos materia del proceso por escrito o, en su defecto, a solicitar que se le fije fecha y hora para que, en diligencia correspondiente, sea escuchado o el despacho puede citarlo, para que, si es su deseo, rinda versión libre.

En caso de no poderse notificar la providencia de manera personal al sujeto procesal, se procederá a notificar por edicto en los términos previstos en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021.

SEXTO:  Comisionar al (la) abogado (a) (Nombre del Abogado a comisionar), Profesional Universitario (o especializado) adscrito a esta dependencia, hasta su culminación, para que practique las diligencias ordenadas y las demás que surjan de las anteriores, que sean pertinentes y tiendan a esclarecer los hechos objeto de la presente investigación, en la etapa de Instrucción


Por Secretaría se efectuarán las anotaciones y las comunicaciones a que haya lugar.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


NOMBRE Y APELLIDO DEL JEFE(A)
Jefe (a) Oficina de Control Disciplinario Interno
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